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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 t{0v
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad d e México, con fu nd amento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2023-2728-SPA-1933 y su acumulado PAOT-2023-2760-
SPA-1955 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sigu¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos: (...) Tiene dos perros que diorio moltroton y golpeon hasto hocerlos oror, están
en un espocio muy pequeño por lo que oúllon y lodron todos los díos, no los socon o posear y hocen del baño dentro
del deportomento, por ese motivo tombién los golpeon (...) y (...) Dos perros están encerrodos en et potio del
deportomento. No los socan o paseor ni ol boño y lo dueño todos los díos cuondo llego los golpeo muy fuerte y tos
onimales quedon llorondo por vorios minutos (...)llJbicac¡ón de los hechos: Cam ino Real A Toluca, Nú mero 1150,
Ed ¡ficio 44, Departamento 202, Colonia U n¡dad Belén Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregónl (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos t5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denu nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de t\4éx¡co, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienes r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
Camino Real A Toluca, Número 1150, Edificio 44, Departamento 202, Colon¡a Unidad Belén Santa Fe, Alcaldía
Átvaro obregón.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida
del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuadffia t, *n:-f',.. -_r;§ieilT8 /
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó dos visitas de reconoc¡miento de hechos en el s¡t¡o

señatado por las personas denunciantes, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Ent¡dad, en la primer visita de reconocimiento de hechos la persona que atendió la ditigencia

señaló que la persona responsable de los caninos no se encontraba al momento de la ditigencia por tal motivo

no se pudo realizar la evatuación de los mismos; sin embargo se constató la presencia de Un Husky atado con

con una cadena de 1.5 m aproximadamente, así como un Chihuahua dentro de una transportadora; estos

animales de compañía se observaron con buena condición corporaly se encontraban dentro detdepartamento

mismo que los cubre contra la intemperie, de iguatforma el sitio se observó limpio sin presencia de heces ni

orina; no obstante [o anterior, se notificó el citatorio correspondiente a f¡n de que esta persona se com u nicara y

man¡festara [o que a su derecho correspondía, s¡n embargo dicho requerimiento no fue atendido.

Por lo anter¡or, se real¡zó una segunda visita de reconoc¡miento de hechos, sin embargo nadie atend¡ó [a

ditigenc¡a, por tal motivo se not¡ficó el citator¡o correspond¡ente a fin de que esta persona se comunicara y

manifestara lo que a su derecho correspondía, sin embargo dicho requerimiento tampoco fue atendido.

Es de resalta r que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de bienestar anima[.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en Camino Real A Toluca,
Número 1150, Edificio 44, Departamento 202, Colonia Unidad Betén Santa Fe, Alcatdía Álvaro Obregón, personal

adscrito a esta entidad constató la presencia de dos ejemplares caninos, sin embargo no fue posible entablar
comunicación con ta persona responsable, por lo tanto esta Entidad se encuentra imposibititada material y

legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez q ue al no ser una a utoridad con facultades de

verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de ma nera coercitiva o coact¡va el ingreso al domicilio
en el que se fievan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación
únicamente se tiene La facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de
maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de [a C¡udad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibititada material y legalmente para cont¡nuar con la presente investigac¡ón, toda vez que cuenta con la
autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡miento voluntario de las disposiciones
lega les.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constató la
presencia de dos ejempla res canino; sin embargo no fué posible establecer comp¡i¡¡ción con la persona
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responsable de los mismos, por lo que se notificaron dos citatorios, con la finalidad de que manifestara
lo que a su derecho correspondía, sin embargo dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la
normatividad en materia de bienestar an¡mal.

. Esta Entidad se encuentra impos¡b¡litada material y tegalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
pa ra realizar su evatuación, a efecto de constatar los actos de maltrato a nimal que motivaron la presente
¡nvestigac¡ón y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumptimiento voluntario de las dispos¡c¡ones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----------RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------..

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denunciante.------

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a
los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Regtamento
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